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DECRETO SUPREMO Nº 003-2012-IN: TUPA-DIGEMIN 

 

REQUISITOS GENERALES 

1. Formulario F-002 (gratuito). 

2. Recibo de pago del Banco de la Nación por derecho de trámite (S/. 15.80 nuevos 

soles). 

3. Presentación del documento de identidad del solicitante, vigente y sin restricciones. 

Horario de Atención: LUNES A VIERNES: 8:00 a 13:00 


